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A TODOS LOS COLEGIADOS 
 
CIRCULAR  Nº 130/2019
SALIDA:  792
 
 

Estimados compañer@s:
 
El  RD  1053/2014,  estableció  una  nueva  reglamentación,  profusa  en  su
contenido,  con  disposiciones  muy  especificas  para  la  recarga  del  VE,  con
variedad  de  esquemas  y  prescripciones.  A  la  vez  se  modifican  hasta  seis
ITCs  del  actual  RBT.  Atendiendo  las  sugerencias  de  los  colegiados,  se  va
impartir durante los días del 11 de noviembre al 14  de noviembre   curso
sobre “RECARGA DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO”.
 

 

Para  completar  la  formación,  se  desarrollarán  con  detalle  hasta
cinco  distintos  casos  prácticos-tipo,  que  serán  los  más  usuales,
desde  instalación  de  recarga  en  una  vivienda  unifamiliar,  hasta
una  electrolinera  .  En  el  PDF  que  se  adjunta  esta  toda la
información  del curso.
 

 
Número de
Asistentes:
Mínimo 20
plazas
Máximo 25
plazas

 

Fechas y lugar:
Del lunes 11 noviembre al jueves  14 de noviembre del
2019. De 17:00 a 21:00

        SALIDA

REG. Nº.: JA0792/19S

FECHA: 14/10/2019

TIPO: CIRCULAR
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Curso sobre RECARGA  DEL VEHÍCULO ELÉCTRICO 
 


Definitivamente, el VE ha llegado para quedarse. Está irrumpiendo de forma paulatina 
pero inapelable. Ya son muchos los fabricantes de vehículos, y desde luego todos los 
importantes, los que incluyen en sus ofertas los VEpuros y los híbridos recargables. Hemos 
pasado de una ficción de futuro a una prometedora realidad. 


 
Las ventas de VE en los últimos meses están creciendo casi exponencialmente. 


Varios fabricantes de primera línea, han comunicado que ya no desarrollarán más vehículos 
con motor de combustión interna; ni de gasoil ni de gasolina. Mantienen las líneas de 
producción actuales, pero las nuevas líneas fabricarán solamente VE puros e híbridos. 


 
La dependencia en el suministro de combustibles y su coste, la necesidad de reducir 


las emisiones de CO2 para atajar el cambio climático, e inclusive las limitaciones de circular 
vehículos con motor de combustión interna en grandes ciudades, coadyuvan a la realidad 
actual del VE. Tras años de retos y tentativas para solucionar el problema de las baterías y 
su recarga, la tecnología actual proporciona soluciones prácticas con ciclos de carga y 
autonomía muy razonables. El coste de las baterías continúa bajando progresivamente. 


 
El RD 1053/2014, estableció una nueva reglamentación, profusa en su contenido, con 


disposiciones muy específicas para la recarga del VE, con variedad de esquemas y 
prescripciones. A la vez se modifican hasta seis ITCs del actual RBT, y otros mucho detalles 
técnicos de las instalaciones. Dichas materias constituyen la base del curso 
  
  
OBJETIVOS: 


 
En el campo de los VE, contamos con normas internacionales para la recarga del VE, 


en nuestro caso normas UNE-EN, de referencia en laITC-BT 52, que es necesario conocer 
para proyectar y ejecutar instalaciones de recarga, principal objeto de éste curso; las 
propias estaciones de recarga, sus tipos, alimentación en BT y su instalación eléctrica. 


 
El ingeniero necesita saber las múltiples posibilidades de proyectar e instalar la 


recarga, para poder asesorar debidamente al promotor o a quien le encargue la instalación, 
cumpliendo los requerimientos mínimos reglamentarios, en cantidad de puntos de recarga y 
en cuanto a requisitos técnicos y de seguridad. El coste de las instalaciones variará mucho 
en función de lo proyectado, así como las previsiones de potencia y los derechos de 
extensión y acometida. 
  


Para completar la formación, se desarrollarán con detalle hasta cinco distintos casos 
prácticos-tipo, que serán los más usuales, desde instalación de recarga en una vivienda 
unifamiliar, hasta una electrolinera. 







PROGRAMA: 


- Presentación. Objetivos 
- Introducción al VE. Breve historia. 
- V. E., Tipos. Funcionamiento y rentabilidad. 
- Recarga. Tres conceptos en juego: 


o Duración de las recargas. 
o Tipos de conectores. 
o Modos de carga. 


- UNE-EN 62196. Bases, clavijas y entradas de vehículo. 
- UNE-EN 61851. Sistema conductivo de carga. 
- Gestor de cargas 
- Modificación Ley de propiedad horizontal. 


 


- RD 1053/2014: Nueva ITC-BT 52 y cambios en varias ITCs del RBT. 
o Introducción al RD. Análisis. 
o Disposiciones varias. 
o Modificaciones de seis ITCs del actual RBT. Análisis. 
o Nueva ITC-52: Instalaciones con fines especiales. 


Infraestructura para la recarga del VE. 
 Objeto y campo de aplicación. 
 Términos y definiciones. 
 Esquemas de instalación para recarga VE. 
 Requisitos generales de la instalación. 
 Protección para garantizar la seguridad. 
 Condiciones particulares de instalación. 


 


- Casos prácticos sobre recarga del V; diseño y cálculo. 
o Viviendas unifamiliares. 
o Viviendas en bloques de pisos. 
o Aparcamiento colectivo existente en comunidad de propietarios. 
o Nuevo aparcamiento colectivo en comunidad de propietarios. 
o “Electrolinera”. 


Formador: 
- D. Carlos López Bueno, Ingeniero Técnico  Industrial  especialidad Eléctrica. 


Dilatada  experiencia  en  instalaciones  de  BT,  MT  y  reglamentación 
electrotécnica. 


- Desde 1982, en Compañía Sevillana de Electricidad (actualmente Endesa) 
 







Duración: 16 horas
Sala de Formación de COITIJAEN, sito en C/ Doctor Eduardo Arroyo, 17 de
Jaén.

 

Matrícula:
Colegiados y
Precolegiados:  75 €
No colegiados: 125 €

 

Formador:
D.  Carlos  López  Bueno,  Ingeniero  Técnico  Industrial  especialidad
Eléctrica.  Dilatada  experiencia  en  instalaciones  de  BT,  MT  y
reglamentación electrotécnica.
Desde 1982, en Compañía Sevillana de Electricidad (actualmente Endesa)
 

 
 

Como  la capacidad del curso es  limitada  las  reservas serán por  riguroso
orden de inscripción.
Si  estás  interesad@  envía, antes  del  día  4 de noviembre, la  solicitud  de
inscripción adjunta, junto con el resguardo del ingreso en la cuenta de:
UNICAJA ES 34 2103 1206 59 3001000382 a formacion@cogitijaen.es

 

 
 
 
Un cordial saludo
 
 
Fdo.‐ Rafael Fernández Mesa
Decano         
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P POR FAVOR: Antes de imprimir este mensaje, piense si realmente lo necesita en papel

 
 Aviso legal

La información contenida en este correo electrónico, y en su caso, cualquier fichero anexo al mismo, son de carácter privado y confidencial siendo para uso
exclusivo de su destinatario. Si usted no es el destinatario correcto o ha recibido esta comunicación por error, le informamos que está totalmente prohibida cualquier
divulgación, distribución o reproducción de esta comunicación según la legislación vigente y le rogamos que nos lo notifique inmediatamente, procediendo a su
destrucción sin continuar su lectura. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, se le informa que sus datos
personales serán tratados por el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la Rama Industrial e Ingenieros Técnicos Industriales de Jaén, como Responsable
del tratamiento, y con CIF Q2320001G, con la finalidad de mantener una relación comercial y/o gestionar los datos de nuestros colegiados, excolegiados, alumnos,
clientes, proveedores y contactos, incluyendo el envío de comunicaciones e información relacionada con la citada relación. La legitimación que nos habilita para
tratar sus datos es la ejecución de un contrato de prestación de servicios que nos une con usted o el interés legítimo del Colegio. Sus datos no serán cedidos a
terceras organizaciones, salvo obligación legal. Sólo conservamos sus datos en la medida en que los necesitamos a fin de poder utilizarlos según la finalidad para la
que fueron recabados.
 
Usted dispone en todo momento de los derechos de información, acceso, rectificación, cancelación, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos, que
podrá ejercitar mediante el envío de un correo electrónico a la siguiente dirección: secretaria@coitijaen.es, aportando en ambos casos documentación que acredite
su identidad (DNI o pasaporte). Así mismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).
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